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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR  

      JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR 

       DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 
  

 

 

 

1 

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2020 de la Dirección General de 
Justicia, por la que se da publicidad a la bolsa de trabajo de reserva 
para el nombramiento de interinos del cuerpo de médicos forenses al 
servicio de la administración de justicia en Cantabria convocadas por 
Resolución de 6 de marzo de 2020, una vez aprobadas por la 
Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
 
Vistas, la convocatoria de la Dirección General de Justicia de 3 de diciembre de 
2019, de constitución de la bolsa de trabajo de reserva de funcionarios interinos 
del cuerpo de médicos forenses al servicio de la administración de Justicia en 
Cantabria y su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria el 6 de marzo de 
2020, así como la resolución dictada por la Consejera de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior de fecha 22 de octubre de 2020 publicada en el 
Boletín Oficial de Cantabria el 9 de noviembre por la que se aprueba 
definitivamente la bolsas de trabajo de reserva para ser publicada, es por lo 
que  

 
R E S U E L V O 
 

Ordenar la publicación de la bolsa de trabajo de reserva de funcionarios 

interinos del cuerpo de médicos forenses al servicio de la administración de 
justicia en Cantabria, en la página de la Dirección General de Justicia del Portal 
Institucional del Gobierno de Cantabria http://www.cantabria.es/web/direccion-
general-justicia/personal-administracion-justicia, conforme a la puntuación 
obtenida por cada candidato de conformidad con la convocatoria efectuada por 
Resolución de 6 de marzo de 2020. 

 
 

Santander a fecha de la firma electrónica. 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA 

Fdo.: Pablo Antonio Ortiz Lorenzo 

 


